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LEY 13656

 

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

SANCIONAN CON FUERZA DE
 

LEY

 

ARTICULO 1.- La presente Ley tiene como finalidad:

a)      Favorecer el desarrollo integral y armónico de la economía provincial;

b)      Promover:

-         El desarrollo industrial de la Provincia a fin de consolidar su progreso económico con el objetivo

de alcanzar el pleno empleo;

-         La radicación industrial priorizando la descentralización económica con miras a afianzar núcleos
de población y lograr un desarrollo geográfico equilibrado;

-         La localización de industrias en los Agrupamientos Industriales aprobados por el Poder
Ejecutivo Provincial.

-         La radicación de empresas que brinden servicios a la industria y resulten de importancia

relevante para su desarrollo

 

c)      Estimular:

-         La formación de sistemas productivos regionales, constituidos por agrupaciones de empresas

altamente especializadas, que tengan: proximidad geográfica, problemáticas productivas similares
o complementarias y que se asocien para lograr ventajas competitivas.

-         El mejoramiento de la capacitación de la mano de obra con el objetivo de elevar la

competitividad de la industria provincial.

-         La vinculación de la industria con el sistema provincial de innovación tecnológica.

 
d)      Ayudar a la preservación del medio ambiente y al uso racional de los recursos naturales;

e)      Apoyar el desarrollo e incorporación de tecnología en la industria con el objetivo de modernizar y tornar

altamente competitivo al sistema productivo provincial;

f)        Propender:

-         Al desarrollo del tejido productivo provincial mediante el incentivo a las pequeñas y medianas

industrias a través de la facilitación del acceso a los beneficios de la presente ley con

requerimientos procesales adecuados a las condiciones de las mismas.

-         Al desarrollo de la industria provincial en consonancia con el interés general de la Nación.
 

g)      Mejorar la competitividad de la industria provincial mediante la incorporación de tecnología y la

adopción de modernos métodos de gestión.

 

 

BENEFICIOS Y FRANQUICIAS

 

 ARTICULO 2.- Las empresas comprendidas por los alcances de la presente Ley podrán gozar de los

siguientes beneficios y franquicias:

a)      Acceso a inmuebles de dominio privado del Estado en condiciones preferenciales;



2/1/2017 LEY 13656

http://www.gob.gba.gov.ar/legislacion/legislacion/l-13656.html 2/10

b)      Exención de impuestos provinciales;

c)      Accesos a financiamiento con condiciones preferenciales;

d)      Preferencia en las licitaciones del Estado Provincial en caso de que exista una diferencia igual o menor

del 5% en las condiciones y precios con otras empresas no comprendidas en la presente ley. Dicho

porcentaje se ampliará hasta el 10% para las empresas con certificación de calidad de reconocimiento

internacional;
e)      Los beneficios sobre tasas y derechos municipales que cada comuna establezca en adhesión a la

presente ley.

f)        Acceso a los beneficios del Fondo de Garantías Buenos Aires.

g)      Participación en los sistemas provinciales de desarrollo de proveedores y de promoción de la oferta y

subcontratación interindustrial e intraindustrial.

h)      Apoyo en la obtención de las certificaciones de calidad, que sean definidas por la Autoridad de

Aplicación.

i)        Descuentos en las prestaciones de servicio de: energía eléctrica, gas, agua y comunicaciones de acuerdo

a los convenios que establezcan los Municipios adherentes a la presente Ley y la Provincia con las

empresas prestatarias.

j)        Asistencia gubernamental en la gestión de los recursos humanos.
 

ACCESO A INMUEBLES DEL ESTADO
 

ARTICULO 3.- El acceso a inmuebles de dominio privado del Estado podrá ser acordado a las empresas que
se acojan al régimen de esta Ley. La superficie de tales inmuebles será la necesaria y suficiente para el
funcionamiento racional de las Plantas Industriales, pudiéndose prever reservas para futuras expansiones.

Deberá preservar los derechos de la Provincia para el caso de no cumplirse el objeto o acordarse otro destino a
los inmuebles. En el caso de venta o concesión de uso, el Ministerio de Economía celebrará los contratos

respectivos previa tasación de acuerdo lo que regula el Decreto-Ley 9.533/80.
 

ARTICULO 4.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a firmar convenios con los Municipios que adhieran al presente
régimen a fin de poner a disposición inmuebles para su afectación al uso industrial, que sea para la construcción,

refuncionalización de predios industriales sin destino específico, de Parques Industriales o sectores Industriales
Planificados o localizaciones industriales.

 
ARTICULO 5.- Las empresas y/o actividades de las mismas alcanzadas por los beneficios de la presente Ley
podrán recibir en comodato y/o concesión de uso con opción a compra, por un máximo de diez (10) años, los

predios de propiedad del Estado Provincial donde instalen su planta industrial.
El Ministerio de Economía conjuntamente con la Autoridad de Aplicación de la Presente Ley reglamentarán los

alcances del presente beneficio.
 

ARTICULO 6.- Los cargos, plazos e intereses que se fijen en las operaciones de venta, concesión y concesión
con opción a compra, previstas en los artículos 3º y 5º serán establecidos de manera conjunta entre la Autoridad

de Aplicación del Presente régimen y el Ministerio de Economía a los fines de salvaguardar el interés público.
 

EXENCIONES IMPOSITIVAS
 
ARTICULO 7.- Las empresas beneficiadas podrán gozar de una exención total de hasta diez (10) años según
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el Plan de Desarrollo Industrial de los Impuestos: Inmobiliario, sobre los ingresos brutos (o el que en el futuro lo

sustituya), sellos, automotores, sobre los consumos energéticos, y otros servicios públicos, de acuerdo a lo que
determine la reglamentación.

 
ARTICULO 8.- Las exenciones impositivas provinciales alcanzan a:

A)    La exención para el impuesto sobre los ingresos brutos se determinará en cada caso de la siguiente
manera:

1)      Planta nueva: 100% de la facturación originada en las actividades promocionadas.
2)      Ampliación: el porcentaje resultante del aumento de la capacidad teórica sobre la capacidad

teórica de producción total incrementada, medida en términos de facturación y de acuerdo a lo
que determine la Reglamentación. El mencionado porcentaje será:

 

Incremento de capacidad teórica = Porcentaje aplicable sobre facturación
realCapacidad teórica total con Ampliación

 
1)      Incorporación de un nuevo proceso productivo: Porcentaje resultante de la relación entre el

aumento de la inversión sobre la inversión total incrementada. El mencionado porcentaje será:
 

Incremento de inversión = Porcentaje aplicable sobre facturación

realInversión total con Incremento

 

Esta exención alcanzará también al Impuesto sobre los Ingresos Brutos incluido en la facturación de los servicios
de energía eléctrica, comunicaciones, gas y agua en lo que hace exclusivamente a la planta industrial

promocionada.
 

B)     La exención del Impuesto Inmobiliario, cuando se trate de:
1)      Una planta nueva, será del 100% de las partidas inmobiliarias para los inmuebles afectados a las

actividades promovidas.
2)      La ampliación de una planta existente, será del porcentaje correspondiente a los inmuebles

incorporados de acuerdo al proyecto aprobado.

3)      La incorporación de un nuevo proceso productivo, será del porcentaje del total correspondiente
a los inmuebles incorporados de acuerdo al proyecto aprobado.

 
Para la determinación del porcentaje mencionado ut supra la Autoridad de Aplicación podrá requerir

certificados extendidos por profesionales inscriptos en los Colegios y/o Consejos Profesionales que determine.
 

C)    La exención del Impuesto de Sellos alcanzará:

1)      En el período de construcción o montaje de las instalaciones industriales alcanzadas por las

exenciones impositivas mencionadas en el artículo 8°, a los contratos de:
a)      Locación de obras o servicios

b)      Suministro de energía eléctrica y de gas

c)      Seguros que cubran riesgos relacionados con la construcción o montaje de

instalaciones industriales.
 

                                       La exención alcanzará a ambas partes contratantes.



2/1/2017 LEY 13656

http://www.gob.gba.gov.ar/legislacion/legislacion/l-13656.html 4/10

 

2)      A los contratos relacionados con la adquisición de materias primas e insumos, incluyendo los

servicios públicos, vinculados a la actividad promovida, por todo el período de la promoción
otorgada.

Dicha exención alcanzará a la lateralidad del industrial promovido, debiendo la otra parte contratante abonar su

impuesto.

 
D)    Las micro, pequeñas y medianas empresas industriales podrán beneficiarse con la exención del Impuesto

sobre los Automotores según el siguiente detalle:

1)      En planta nueva será del cien por cien (100%), hasta cinco (5) unidades que se destinen a las
actividades promovidas. Los mismos deberán ser vehículos utilitarios y/o camiones.

2)      en la ampliación de una planta existente o en la incorporación de un nuevo proceso productivo,

será el porcentaje determinado en los puntos A 2 y A 3 del artículo 8º hasta cinco (5) unidades,

que se destinen a las actividades promovidas. Los mismos deberán ser vehículos utilitarios y/o
camiones.

 

ARTICULO 9.- La exención regirá a partir del primer día del mes siguiente al del acto administrativo que lo

declare incluido con carácter provisorio o definitivo, según corresponda en el Régimen de Promoción Industrial.
En caso que la puesta en marcha a escala industrial ocurra con posterioridad al decreto de otorgamiento, el

beneficio comenzará a tener vigencia a partir del primer día del mes siguiente al de su puesta en marcha.

 
CREDITOS, GARANTIAS Y AVALES

 

ARTICULO 10.- El Poder Ejecutivo podrá otorgar o promover el otorgamiento de financiamiento destinado a

la construcción y/o equipamiento de las plantas industriales con sumas provenientes del Fondo Permanente de
Promoción Industrial.

En el caso de créditos de otorgamiento directo, tal financiamiento deberá estar respaldado mediante la

constitución de garantías a favor del Estado Provincial.

 
ASISTENCIA EN LA GESTION DE RECURSOS HUMANOS

 

ARTICULO 11.- La Autoridad de Aplicación podrá asistir, mediante recursos provenientes del Fondo
Permanente de Promoción Industrial, a las empresas que se acojan al régimen de esta Ley en la gestión de sus

recursos humanos, en conceptos tales como selección de personal, certificación de competencias y capacitación.

 

ARTICULO 12.- A fin de poder brindar asistencia, las empresas beneficiarias del presente régimen de
promoción serán consideradas sujetos de beneficios por parte de todas aquellas acciones  desarrolladas por el

Poder Ejecutivo, en el ámbito de la capacitación de mano de obra, promoción del empleo, diseño de currícula,

etc. a través del Ministerio de Trabajo y de la Dirección General de Escuelas. Asimismo los Municipios

adherentes a la presente Ley deberán instrumentar las acciones pertinentes en correspondencia con los objetivos
del presente artículo.

 

REQUISITOS GENERALES
 

ARTICULO 13.- Para acogerse a los beneficios que acuerda la presente Ley; los proyectos de inversión
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presentados por las empresas deberán dar cumplimiento a los siguientes requisitos legales:

a)      Ser propiedad de personas físicas o jurídicas domiciliadas en el país. En este último caso las mismas

deberán haber sido constituidas en la República Argentina conforme a sus leyes.
b)      Realizar actividades consideradas prioritarias por el Plan de Desarrollo Industrial vigente; excepción

hecha de las micro y pequeñas empresas para las cuales todas las actividades de transformación física,

química o físico-químicas realizadas dentro de su establecimiento están alcanzadas por los beneficios de

la presente Ley.
c)      Que se trate de una planta nueva; o de la ampliación  de una ya existente donde el incremento de la

capacidad  teórica de producción necesaria para ser sujeto de los beneficios deberá ser como mínimo

del cincuenta (50) por ciento. En el caso de las incorporaciones de un nuevo proceso productivo la
nueva inversión deberá ser superior al treinta (30) por ciento del valor del activo fijo existente según

libros a moneda constante o valor de mercado, de los dos el mayor.

No serán consideradas como ampliaciones la adquisición de explotaciones ya establecidas o partes

sociales;
d)      Que se trate de un traslado de una planta ya existente a un Parque Industrial, Sector Industrial

Planificado o refuncionalización de industrias vacantes aprobados por la Provincia, ya sean de propiedad

estatal, privada o mixta.
e)      Que no tengan pendiente ninguna situación irregular en sus obligaciones fiscales, sociales u otras de

carácter administrativo en oportunidad de acordarse los beneficios en forma definitiva;

f)        Llevar registraciones adecuadas a las disposiciones del Código de Comercio y las Leyes Laborales;

g)      Que las solicitudes de acogimiento se ajusten a los requisitos que determine la Autoridad de Aplicación;
h)      Cuando el Poder Ejecutivo otorgue el beneficio con carácter provisorio, la firma deberá constituir

garantías en condiciones y montos establecidos por la Autoridad de Aplicación.

i)        La Autoridad de Aplicación caracterizará las MiPyMEs siguiendo los criterios que se establezcan en el

decreto reglamentario.
j)        Para acceder a la asistencia en la gestión de los recursos humanos, los proyectos deberán tomar un

compromiso de incremento en la dotación de mano de obra.

 
FONDO PERMANENTE DE PROMOCION INDUSTRIAL

 

ARTICULO 14.- El Fondo Permanente de Promoción Industrial se integrará con los siguientes recursos:

a)      El monto que establezca el Presupuesto Anual como contribución de Rentas Generales;
b)      Créditos otorgados por entidades del país o del extranjero con destino a inversiones relacionadas con la

promoción industrial;

c)       Asignaciones presupuestarias o extraprespuestarias.

d)      Los reintegros de créditos imputables a este Fondo, así como los intereses que devenguen los mismos;
e)      Las sumas originadas por las multas impuestas en el artículo 29º.

f)        Ingresos por legados o donaciones.

 
Queda expresamente establecido que los recursos del Fondo Permanente de Promoción Industrial se destinarán

al cumplimiento específico de las finalidades, que fija esta Ley, ya sea mediante el otorgamiento de créditos o el

subsidio de tasas para líneas de créditos especiales implementadas por Entidades Bancarias.

Los saldos existentes al cierre de cada Ejercicio, pasarán a engrosar los recursos correspondientes al ejercicio
siguiente.
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ENTIDADES FINANCIERAS

 

ARTICULO 15.- El Poder Ejecutivo podrá convenir con el Banco de la Provincia de Buenos Aires, como
agente financiero, la administración del sistema crediticio establecido por esta Ley. Asimismo, podrá realizar

acuerdos con otras entidades financieras para otorgar subsidio de tasas sobre líneas de crédito especiales.

 
AGRUPAMIENTOS INDUSTRIALES

 

ARTICULO 16.- Gozarán de los beneficios de la presente Ley la construcción privada o mixta de

Agrupamientos Industriales.
Los Sectores Industriales Planificados y Agrupamientos Industriales originados en refuncionalización de plantas

industriales en desuso dispondrán de los beneficios por un período máximo de tres (3) años, mientras que para

las restantes categorías de Agrupamientos Industriales será de hasta seis (6) años. A los fines de la aplicación de

la presente Ley, se tomará para la definición de Agrupamientos Industriales la clasificación establecida en la Ley
que rige al momento de la presentación de la solicitud de beneficios.

 

MECANISMO DE APLICACIÓN
 

ARTICULO 17.- Las personas físicas o jurídicas que quieran acogerse a los beneficios de la presente Ley,

deberán cumplimentar junto a la solicitud correspondiente:

a)      La documentación que exija la reglamentación y
b) La garantía pertinente para los casos de beneficios promocionales con carácter provisorio.

 

ARTICULO 18.- La Autoridad de Aplicación analizará y evaluará la información presentada y se expedirá

respecto al cumplimiento de los extremos de la Ley para el otorgamiento de los beneficios en un plazo no mayor
a los noventa (90) días corridos, el que podrá prorrogarse por treinta (30) días corridos por razones fundadas.

 

ARTICULO 19.- En aquellos casos en que faltare información no sustancial para el otorgamiento de los

beneficios, la Autoridad de Aplicación podrá recomendar el otorgamiento de los mismos de manera provisoria y

sujeto a la constitución de garantías por parte de la empresa de acuerdo a las condiciones que se establezcan.
 En este caso, se otorgará a la beneficiaria para complementar la entrega de la totalidad de la documentación un

plazo no mayor a un año.

 

ARTICULO 20.- Una vez completada la totalidad de los requisitos, la Autoridad de Aplicación emitirá una

Resolución recomendando el otorgamiento de los beneficios de promoción industrial de manera definitiva. En

aquellos casos en que no fuere posible cumplimentar los extremos de la ley, se dará por cumplido el trámite y se

dará intervención a los organismos competentes para la cancelación de los beneficios provisorios y la ejecución
de las garantías.

 

PLAN DE DESARROLLO INDUSTRIAL

 

ARTICULO 21.- El Poder Ejecutivo aprobará, a propuesta de la Autoridad de Aplicación de la presente Ley,

un Plan de Desarrollo Industrial que deberá señalar las prioridades provinciales en el orden sectorial y regional

ajustándose a lo prescripto en el artículo 1º de esta Ley.

 



2/1/2017 LEY 13656

http://www.gob.gba.gov.ar/legislacion/legislacion/l-13656.html 7/10

ARTICULO 22.- Anualmente, la Autoridad de Aplicación deberá someter a consideración del Poder Ejecutivo
las modificaciones que juzgue conveniente introducir al Plan de Desarrollo Industrial existente o en su caso las

razones que fundamenten el mantenimiento del mismo. Hasta tanto el Poder Ejecutivo no apruebe las

modificaciones anuales propuestas se mantendrá en vigencia el Plan de Desarrollo Industrial correspondiente al

período anterior. En todos los casos, las prioridades sectoriales y regionales incorporadas al Plan de Desarrollo

Industrial estarán vigentes durante un año calendario como mínimo.

De acuerdo a los criterios que la Autoridad de Aplicación determine se establecerá un mecanismo que permita

incorporar actividades -Partidos, sujetos a percibir la cantidad máxima de años establecida por la presente Ley,
a través de un procedimiento excepcional y en cualquier momento fundamentado en estrictas razones de

oportunidad y /o necesidad.

 

ARTICULO 23.- A los efectos de establecer la regionalización, el Plan de Desarrollo Industrial deberá

considerar la conformación de la misma sobre la base de los siguientes criterios:

 

GRUPO I)
Partidos con Mayor Industrialización: se considerarán  aquellos Partidos que concentren una participación

superior al dos por ciento (2%) en el Valor Bruto de Producción Industrial de la Provincia.

 

GRUPO II)

Partidos con Desarrollo Industrial Intermedio: se considerarán aquellos partidos que tengan una participación

superior al medio punto porcentual (0,5%) e inferior al dos por ciento (2%) del Valor Bruto de Producción

Industrial de la Provincia.

 
GRUPO III)

Partidos con Desarrollo Industrial Incipiente:  se considerarán aquellos partidos que tengan una participación

inferior al medio punto porcentual (0,5%) en el Valor Bruto de Producción Industrial de la Provincia.

 

A los efectos de lo enunciado anteriormente, se tomarán los datos del último censo económico disponible,

elaborado por el INDEC o la Dirección Provincial de Estadística. Así también las Actividades Industriales a

priorizar se identificarán a cinco dígitos del Código de Actividades elaborado por el INDEC o en su defecto
mediante descripción de similar tenor.

 

ARTICULO 24.- A cada una de las tres agrupaciones conformadas de acuerdo al artículo 23º la Autoridad de

Aplicación definirá una cantidad creciente de años básicos comenzando por el Grupo I, no pudiendo superar el

Grupo III los siete años básicos.

 

ARTCULO 25.- A la cantidad de años establecida para cada Grupo, el Plan de Desarrollo Industrial podrá
definir ciertos criterios de cumplimiento por parte de los proyectos de forma tal que los lapsos máximos

establecidos precedentemente puedan ser extendidos hasta un cincuenta por ciento (50%), no pudiendo superar

en ningún caso los diez (10) años.

 

ARTICULO 26.- Para los proyectos definidos en el artículo 13º inciso d), su tratamiento se asimilará al de una

planta nueva, limitándose el período de beneficios a un máximo de siete (7) años.

 

ARTICULO 27.- El Plan de Desarrollo Industrial podrá establecer para cada región, sector y orden de



2/1/2017 LEY 13656

http://www.gob.gba.gov.ar/legislacion/legislacion/l-13656.html 8/10

prioridad, las condiciones de los préstamos que se otorguen a partir de los recursos definidos en el artículo 14º.
 

SANCIONES

 

ARTICULO 28.- Las empresas beneficiarias de la presente Ley, están obligadas a cumplir los compromisos

que  sirvieron de base para la concesión de los beneficios.

Toda beneficiaria podrá solicitar a la Autoridad de Aplicación, cuando existan razones debidamente justificadas,

la modificación de los plazos y compromisos asumidos en ocasión de la solicitud de los beneficios
promocionales. La Autoridad de Aplicación deberá evaluar tal solicitud y en caso de que se cumpla con las

condiciones antes mencionadas, podrá hacer lugar al pedido de modificación, el que quedará formalizado a

través de acto administrativo.

El procedimiento para determinar el efectivo incumplimiento total o parcial de los compromisos asumidos y de

las disposiciones de la presente Ley será el que determine la reglamentación de la presente.

A partir de que se determine el incumplimiento total o parcial de los compromisos asumidos y de las

disposiciones de la presente Ley, la beneficiaria estará sujeta a las siguientes medidas:
 

a)      Pérdida de los beneficios que se le hubieren acordado según lo previsto en la presente Ley;

b)      Devolución de todos los importes y bienes con los que hubieren resultado beneficiados con más las

multas que establece el inciso c) del presente artículo e intereses estipulados en la normativa impositiva

vigente en el momento en que se determine el incumplimiento.

c)      Multa de hasta quinientos (500) sueldos mínimos de la administración pública provincial. La graduación

de la multa establecida en el presente inciso se determinará atendiendo a las circunstancias particulares

de cada caso y se tendrá en cuenta los hechos sucedidos, la finalidad del infractor, la entidad
económica de la infracción, antecedentes y capacidad técnica del infractor. Las pautas mencionadas

podrán ser tenidas en cuanta como agravantes o atenuantes de la sanción, por la reglamentación

pertinente.

 

MUNICIPIOS-ADHESIÓN COMUNAL

 

ARTICULO 29.- Las Municipalidades que adhieran por Ordenanza al régimen de la presente Ley,
coordinando los beneficios que acuerden con lo establecido en la misma, podrán convenir con la Autoridad de

Aplicación un único régimen de otorgamiento, contralor, propaganda y/o difusión de la presente Ley, como así

también, un sistema de información del tejido industrial municipal.

 

AUTORIDAD DE APLICACIÓN

 

ARTICULO 30.- La Autoridad de Aplicación de las disposiciones de la presente Ley, será el Ministerio de la
Producción, quien podrá delegar las funciones correspondientes en las dependencias especializadas.

 

ARTICULO 31.- La Autoridad de Aplicación deberá conformar un registro industrial en coordinación con los

municipios adheridos con el objetivo de relevar información necesaria para la fijación de las prioridades a ser

establecidas en el Plan de Desarrollo Industrial.

 

ARTICULO 32.- La Autoridad de Aplicación deberá difundir los alcances del régimen a través de actividades

de promoción y publicidad así como el asesoramiento a municipios, empresas y agrupamientos empresariales.
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Asimismo deberá ofrecer un servicio específico de Asesoramiento Integral y Tutoría a las empresas que soliciten

acogimiento al presente régimen que contemple:

 

a)      Asistencia en la preparación y confección de solicitudes de acogimiento a las empresas que lo soliciten.

b)      Seguimiento e información a las empresas de la evolución de las actuaciones en trámite.

 

El servicio de Asesoramiento Integral y Tutoría deberá mantener independencia funcional del área de evaluación.

 
ARTICULO 33.- Los Ministerios y Organismos de la Administración Pública Provincial, centralizados o

descentralizados, al elaborar sus planes de gestión deberán prestar especial atención a los requerimientos de

infraestructura derivados de las finalidades y objetivos a que hace referencia el artículo 1º de la presente Ley.

Asimismo, atendiendo a los mismos objetivos los Municipios que hayan adherido a la presente Ley deberán

recibir un tratamiento equivalente.

 

ACTIVIDADES DE APOYO A LA INDUSTRIA
 

ARTICULO 34.-Las empresas que lleven a cabo actividades de tratamiento de residuos industriales de

acuerdo a la Ley 11.720, podrán gozar de idénticos beneficios a los establecidos por la presente Ley, según lo

establezca el Poder Ejecutivo.

 

ARTICULO 35.- La instalación de centros de servicios empresariales tales como servicios compartidos,

centros de llamada y soporte técnico, gestión administrativa de procesos y relación con los clientes y desarrollo
de software, quedarán alcanzados por la presente ley; dándoles un tratamiento similar e igualitario al de planta

nueva y de acuerdo a lo que determine la Reglamentación y el Plan de Desarrollo Industrial.

 

ARTICULO 36.- Las empresas cuya actividad no sea encuadrada como industrial y que se radiquen dentro de

un Parque Industrial o Sector Industrial Planificado, pero que por su especial relevancia dentro del quehacer

industrial, de otras empresas por los beneficios económicos que generen a través de su apoyo, quedarán

alcanzadas por la presente Ley, dándole un tratamiento similar e igualitario al de planta nueva y de acuerdo a lo

que determine la Reglamentación y el Plan de Desarrollo Industrial.
La Autoridad de Aplicación deberá decidir, previa evaluación de las características de la empresa, sobre la

procedencia del tratamiento dispuesto en el párrafo anterior.

 

DISPOSICIONES GENERALES

 

ARTICULO 37.- Si una empresa desarrolla actividades promocionadas como así también otras que no lo

fueren, el régimen de beneficios solo alcanzará a las primeras.
Cuando se trate de ampliación de Plantas Industriales, preexistentes, los beneficios a otorgar corresponderán

únicamente a la expansión producida.

 

ARTICULO 38.- Las personas físicas y/o jurídicas que adquieran, por cualquier título una empresa y/o planta

industrial, que gocen de los beneficios de esta ley en forma provisoria o definitiva gozarán de los mismos

beneficios y obligaciones que su transmitente.

 
ARTICULO 39.- Los adquirientes señalados en el artículo anterior deberán ser continuadores del proyecto
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aprobado o en trámite, según corresponda, y cumplir con los requisitos generales establecidos en el artículo 13º 

en las partes pertinentes de la presente Ley.

 

ARTICULO 40.- Las solicitudes actualmente en trámite de acogimiento a otras Leyes de Promoción Industrial,

serán consideradas de acuerdo a las normas vigentes a la fecha de su presentación, a menos que los interesados

opten expresamente por acogerse al presente régimen dentro de los noventa (90) días de publicada la

Reglamentación respectiva en el Boletín Oficial.

 
ARTICULO 41.- Los beneficios otorgados por anteriores Leyes de Promoción Industrial continuarán

subsistiendo para las empresas acogidas a las mismas.

 

ARTICULO 42.- Con la excepción establecida en el artículo anterior, derógase la Ley 10.547 y sus

modificatorias.

 

ARTICULO 43.- Deróganse los artículos 1º, 2 y 3º de la Ley 12.037.
 

ARTICULO 44.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

 


